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tatal denominado «Coleg10 La Caridad», establecido en la caUe 
de Manuel Montero, número 6, en' Ronda (Málaga). a cargo de 
la Comunidad de Hermanas de la Cruz.; .y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legacióli Administrativa de Educación correspondiente; que se 
se hall unido al mismo todos 10ft documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente in
formaQa por la Junta Municipal de Enseñanza de Ronda, la Ins
pección de Enseñanza Primaria -competente y por la citada De
legación Administrativa. 

ViSyos. asimismo lo preceptuado en 108 articulos 20, 25 Y 2'1 de 
la 'Vigent~ Ley de Educación .Primaria de 17 de. Julio de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18). lo prevenido en la Orden 

, ministerial de 15 de noviembre del mismo' año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre)· y demás disposioiones comple-
mentarias aplicables.' , 

Vistos. por último. el Decreto número 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no esta· 
tales de enseñanza, y la Orden mlnisterial de 22 de octubre si
gúiente (<<Boletín Oficial»' del Départamento del 26), dando nor
lJlás para el percibo de las misma, 

Esta Director General ha resúelto': 

1.0 Autorizar con carácter provisional, durante el plazo dlt 
un año, el funcionamiento l'ega!, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran, dic
tarSe por este Ministerio, del Centro docente denominado «Cole
gio La Caridad», establecido .en la calle de Manuel Montero. nú
mero 6. en Ronda (Málaga) a: cargo de la Comunidad de Her
manas de la Cruz. para la enseñanza primaria no estatal, bajo 
la, tUre(:ción pedagógica de la Hermana Encarnación Roldán CII.
sado (en religión Sor Rosario del Pilar de la: Cruz), con una 
clase unitaria de niñas, con matrícula de SO alumnai todas grA
tuitas, supeditada esta matrícula a la capacidad de las aulas. 
sobre 1. base de un alumno por metro cuadrado de superficie. 
a cargo de la misma Religiosa, en posesión del titulo profesional 
correspondiente, a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de 
la mencionada Ley. . ' 

2.G Que tanto la propiedad como la dirección de este Centro 
docente quedan ' obligados 8 comunicar a este Departamento: 

Q) Il:l nombramiento de ; nueva Directora y Profesorado en 
él momento mismo que se produzca, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización' del ColegiO, como tras
lado' de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de 
matrícula., tr;aspaso, etc .. 

b) Comunicar asimismo cuando el ColegiO se· clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.: el no hacerló 
~ empedirá en el futuro conceder autorización a la persona rf 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, del número total de alutnnos 
matriculados en el curso académico, indicándose. por seIlarado, 
los niños y las niñas, y dentro de esta claSificación. los mater
nales, párvulos, primaria en todos sUs grados, cultura general, 
adultos. enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; espeoi
ficándose, también, los alumnos de pa80 (incluyéndose en este 
apartaqo los obligatorios de Protección Escolar) y los entera
mentegratuit~. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la feoha 
de la presente, la lnspección de Enseñanza Primaria comp~tente 
emita el preéeptJvo informe acerca del funcionamiento de este 
Centro docente,. haciendo propuesta expresa de la ratificación 
deMitlva o anulación, en su caso, de la autorización proviSional 
que, para su apertura oficial,se conc~de ahora. 

4;0 Que en él término de treinta días, a contar de la publi
eación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la' cantidad de 250 pesetas, en papel de pagos al Estado, en 
la DelegaCión Administrativa de Educación de Málaga o en la 
Caja Unica del Ministerio, indistintamente ,remitiendo el corres-

. pon diente reCibo a.creditatIvo de este abono a la SeccióÍl de 
Enseflanza Primaria no Estatal del Departamento, a fin de 'que 
éstá extienda la' oportuna d11igencia y dé curso a los traslados 
de esta Resolución, bien entendido que de no hacerlO así en el 
pla2:o fijado, ésta autorización quedará nula y sin ningún valor 
ni efecto legal, ptocedléndóse, en consecuencia, a·la clausura del 
Colegio de referenola. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
DioE! guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

!!r. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria 1.10 Estatal. 

R.ESOLUCION (te la Direcctón General (te· Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le.!]"l 
con carácter provisional del establectmientode ense
fl.anza prImaria no estatal denominado «Centro de Es
tudios Magnus», establecido en la calle de Emilio Mu
ño:!, número 13, Barrio de san Blas. en Madrid. 

Vlstl. el expediente instruido a instancia de don Gregario' 
Marina. Blanco, en súplica de que se autorice el funcionami:!n
to legal · del establecimiento de enseñanza primaria no estatal. 
denominado «Centro de Estudios Ma:¡llus». establecido en la 
calle je Em1l10 Muñoz. número 13 (barrio de San Bias), en 
Madrid, del que es propietario: y 

Resultando que este expediente ha SIdo tramitado por la 
DelegaCión Administrativa de Educación correspondi811te: que 
se han unido al mismo todos los documpntos exi3idos por las 
disposiciones en viJor. y que lap;:ticióne~ favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanzá Primaria competen
te y por la citada Dzlegación Administrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los ar.ticulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educacbn Primaria. <le 17 de julio de 1945 
(<<Boletín OfIcial del Estado» del 18). lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mlsme. año (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13 de diciembre) y demá~' disposiciones com
plementarias aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de sep
tiembr.: de 1959 (<<Boletín OficIal d~1 Estado» del 26) conva
lidand·) las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza. y la Orden mInisterial de 22 
de Qctubre siJuiente (<<Boletín Oficial del D2partamentoll del 
26), dando normas para el perCibo de las mismas. . 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Autorizar con carácter provu;ionat durant,e el pla
zo de un año el funcionamiento legal supeditado a las dispo
siciones vigentes en la materia y a las qUE en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Minhterio del e~tabl2clmiento doccn
te denominado «Centro de Estudios Magr..us». establecido en 
la calle de Emilio Muñoz. número 13 (barrio de San Bias). en 
Madrid por don Gregorio Marina Blanco para la enseñanza 
primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica dslmismo se
fior, con una clase de párvulos (niños), a cargo de don Luis 
Fernando Fernández-Frías: otra unitaria de niños. a car5'O de 
don Macario Herrera Muñoz: otra de párvulos (nifias). a cargo 
de doñ~ Consuelo Galante González, y cuatro unitarias de ni
ñas, regentadas por doña Teresa Sánchez Pastor, doña Rafaela 
ele Marcos GÓmez. doña Trinidád Galante Oonzález y doña 
Esth~r Vicente Heredia. todos los profesores. as! como el Di
rector pedagógico. en posesión del título profeSional corre. 
pondiente: cada clase con una' matricula máxima de 40 alum
nos. todos de pago, quedando supeditada esta mat:ricula a lQ, 
capacidad de las aulas sobre la base de un alumno por metro 
cuadrado de superficie. 

Segundo.-Que tanto la propiedad comc la dirección que
dan obligadÓ8 a comunicar a este Departamehto: 

&)'El nornbJ.'amiento de l'Uevo Director y profesorado en 
el momento mÍ!!mo que se produzcan as! como cualqUier in
cidente que pueda alterar la Organizaciór ,qel OOlegio, como 
traslado de locales. ampliaCión y disminución de clases. aumen-
to de matrícula, traspaso, etc. . 

b) Oomunicar a.aimlsnlO cuando ei COlegio se clausure, ya 
sea por Iniciativa de su director, empresa, etc.. el no· hacerlO 
1IS1 Impedirá en el' futuro conceder autorización a la p~r¡¡ona. 

. o en~ldad de que se trate para la ap3rtura dl! nueva Escuela.. 
C) Oár cuenta en la primera decena de, mes de novl:mbra 

de cada afio, por medio de oficio. del nún'ero total de alumno. 
matriculad'os en el curso aoa.démico, indicánd03e, por sepa.
rado. 108 varones y las hembras. y dentro de esta cla.sifiCa
ción 105 maternales. párvulos, primaria (er todos sus grados'. 
cultura general. adultos, enseñanzas art!.stlcas, labores del ho
gar, etc.. especiflcánd03e tambi¿n 103 alumnos de pa~g (inclu
yéndose en este apa.rtado los porcentajes obI1¡ados de Protec.
ción Escolar) y los enteramente gratuitos. 

Tercero.-Que transcurrido el plazo dI! un afio .. a partir dé 
la fecha de" la presente, la Tnapscción de J¡:nsefianza Priman. 
competente emita el preceptiVO informe aceroa del funciona
miento de este Centro docente haclenGlc propuesta expresa 
de la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto~ 
rización provisional que para su· aperturr, oficlal se concede 
ahora. 

Cuarto.-Que en el término ele treintA cilas. a contar de 1& 
publicación de taia orden eú el eBoletm Oncial del Eltado •• 



la, ..repJ'e¡¡entaciónlegal de este establecimiento , de enseñanza 
abO~lar9. la cantidad de d()'lclentas cincutDta pesetas en pappl 
de ¡lasoS al Estadó en concepto d!' tasas, por la aU,torwaclón 
qúe se cOllcde, en la Caja Unica de. Ministerio, remitiendo el 
cor:¡esflondieúte recibo acreditativo de I este abono a la Sec· ' 
CIÓI~ de 'Enseñanza Primaria no estatal del Departamento, a 
fin de que éilta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
tra!lados de esta Resolución; bien entendido Que de no hacer· 
se *s! en e:: plazo fijado, esta autoriz¡"cióli Quedará nula y 
sin nin:;úD valor ni efecto legal. procediéndose en consecuen· ' 
cia, a la Clbusura ,ir.meaiata 'del Colegio de referencia. 

; Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio.iguarde a V. S. muchos año;;. -

' Madrid, 30 de mayo de 1962.-EI Director general. J. Te'na. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza' Primaria no Estatat 

BESOLUCION de la Dirección General de 'Enseñanzás _ 
Tecnicas por la que se hace pÚblico que ha ndo apro. 
Mdo el, presupuesto de ingresos y gastos de la Junta de 
Obras de la Universidad de Barcelona. 

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de in5l'e~os y gastos \le 
la Junta de Obras ' de la Universidad . de Barcelona para el 
año 1962, remitido a este Departamento por la misma. al que 
acom¡;e.fi.a un , avance de liqUidación del ,presupuesto ordinario 
~e di¡;Qa Junta correspondiente ale.ño 1931, ' , 

El ' referido preSUpU0Gto ,Importa 130.~S3.9()5,63 pesetas en in· 
gresos e igual su:na de 130.-:'33.1l05,63 pesetas en gastos, que
dando ést~, por tanto, nivelado. En la Memoria del mismo , se 
detaJ.:an dqtidamente las partidas correspondientes a las dis
tintas atenciones que comprende, figurando asimismo el 'avan· 
ce , d~ lit:uidacióp y saldo correspondiente como antes seexpre
sa ' del e.fio 1961; 

La Intervención General de la Administración del 'Estado 
ha escalizado dicho gasto favorablemente en 20 de marzo úl-
timo, . 

,EsteM1nisterio, en cumplimiento de acuerdo de Consejo 
de MInistro!' de 23 de marzo de 1962, ha resuelto aprobar ' el 
presu¡:uesto de ingresos y gastos de la Junta de Obras de ia 
,un,iversidád -de Barcelona para el ejerCicio de 1962, por 'su im
porte ro-¡elado de 130.433.SC5,63 pesetas. 

Lo que de Orden 'comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madr!d, 27 de abril de 1962.-El Director general, T. Fer

nánd'ez-Miranda. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Barcelona. 

BESOLUCION del Patronato de Protección Escolar por 
la que se anuncia concurso püblico de meritas para la 
adjudicación de b.ecas a Maestros. nacionales en ejer. 
cicio que cursen estudios de Fi.losotía y. Letra, · (Sec. 
ción dePedagogíaj para 1962-63 (Convocatoria Serie B, 
número 5). . . 

,El Patronato de Protección Escolar, en nombre. y por ;dele· 
gación del Patronato del Fondo Nll.cionalpara el .Fomento del 
Principio de Igualdad de Oporturodadés, de acuerdo con la au· 
torización concedida a su órgano ejecutivo por Orden minlste· 
rial de 26 de abril próximo pasado; en uso de la facultad que le 
otorga la norma VII de la Orden minist1;rial de 6 de mayo 
de 1961, y previo el informe favorable de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, convoca concurso de méritos para la 
adjudicación, por prórroga o nueva concesión, de cincuenta be
cas, dotadas con 13.500 pesetas, con destino a Maestros nacionS!' ' 
les' en ejercicio que cursen estudios de Fllosofia y Letras <Seco 
clón de Padagogia), las que se satisfarán con cargo al crédito 
de 675.000 pesetas, figurado en el capítulo IV, artículo primero, 
grupo primero, concepto cuarto del Plan de Inversiones para 
1962, publicado por Orden · ministerial de 12 'de abril .del pre-
sente ailo ' < «Boletin Oficial del Estadoh del 20). . 

l. Convocatoria Y' trdmite de lassoltcituaes 

a) Plazo de solicitud.-Las instancias se;,presentarán en las 
Delegaciones . Administrativas de Educación Nacional de la pro. 
vincia en que sirvan Escuela los peticionarios, durante , el pe..' 
ri9do comprendido entre el 1 y el 10dejul1o próXlmo,amboá> 

, Inclusive. Dentro de los tres dias ,siguientes,las DelegaCiones 
Admillistrativas .enviarán las documentaclories a las respectí;, 
vas Inspzcciones de Enseñanza Primaria 

Durante los dias 13 al 15 del mes de julio las Inspeccionés 
debet:án Informar individualmente cada solicitud yteInitil' 10& 
expedientes complztos . a la Comisaria General de Protecciótl 
Escolar y Asistencia Social, y 'relación de candidatos,nominal, 
presentados a la Comisaría de Protección Escolar del DiStrito 
Universitario respectivo. . 
. Las solicitudes de prórroga de beca serán enviadas dIrecta .. 

mente por las ,D31egaciones Administrativas de EducaCíón Na:... 
cional a la ,Sección de ProtecClón Escolar del Ministerio de Edu.; . 

,cación Nacional. 
. b) Documentación.-'A las Instancias -de nueva adjudicacióIl 
deberá acompañarse HOja de Servicios del candidato ' certifica .. 
da por la D31egación Administrativa correspondiente; y certffi: 
cación académica personal de los estudios realizados, con ex~ 
presión de las : calificaciones ' alcanzadaS, en 'la que deberán con.., 
signarsetodas las asignaturas ,que componen el cUrso. . 

En el caso de que puedan justificarse otros méritos prq. 
fesionales, deberá acompañarse ' la documentación cOÍTespon. 
di¿nte. , . ' , 

Los canciidatosque soliciten la prórró, a deJa beca . que leS. 
fué concedida para el , actual curso académico de 1961-62 presen,~ 
tarán, solamente con la instancia, certificación académica 'de 
los estudiost cursados. . , 

c) . Requisitos , necesariOs.-Las condiciones riecesaÍ'!a,j¡ ' par~, 
optar á las, becas que se convocan son las siguientes: ' " . 

1." Ser Maestro nacional, con más de dos años de servicios' 
efectivOs. 

2,- No ,tener nota .desfavorable en el expediente ' personal 
ni hallarse sometido a expediente ·gubernativo. . 

3;" AcredLtar nótable aprovechamiento en -los estiIdios an-
teriores. " 

lI. Pruebas Y criterios parq la selección 

Las becas que se solicitan en turno de nueva adjúdicaci6'n 
serán otorgadas por concurso·oposición ·· entre ·' todos ,' los sol1ci~' 
tantes, quienes , deberán reallzar una prueba de apt1tudyd~: 
capacidad de tipo general en las respectivas capitale¡¡oprCÍ"' 
v~ncias. 

a) Contenido de las pruebas.-EI día 11 de julio; a las 'nue-. 
ve de la maña,na; los aspirantes a ' las becas de nueva adjud1~' 
cación realizarán en el lugar que oportunamente lell será indt1; 
ca~o por la Inspección provincial, las sig,uientes pruebas: , 

• 1." Cuestionario de veinte preguntas diversas ,sobretem:as 
de Pedlj.gogla o relacIonadas con la , educación, que sérespóll
derán de forma breve y concisa, con una extensión no mayon' 
de veinte palabras cada una de ellas. 

2." Desarrollo de un temapedagólico. 
Ambos ' ejercicios;, isuales para todos los candidatos,seran 

remitidos en sobre lacrado al presidente de la Comisión ' exami
nadoraprovinciaI, que se ',abrirá en ,el momento de iniciar las 
pruebas. ' 

Los Maestros que aspiren a estas oecas y . que en la fecha 
seftalada para la realizacron de las pruebas se encl,lentren en 
provincia distinta a aquep.a en la que solicitaron la beca, podrán 
obtener del Presidente de la Comisión examinadora de la pro
vincia en la que ' se encuentren presentes en dicha ' fecha, autori., 
zacl6n para, reaÍizar en ella sus ejercicjos. . 

3.' Concluidas las prue pas,' y antes del 17 de julio, los ejer
cicios serán remitidos al Ministerio de Educación Nacional (Sec
ción de Protección Escolar),por correo certificado, 'acompaña
dos del acta correspondiente. 

lIZ. Comisiones de selección 

a) ComisIones examinadoras provinclales.-En cada capital 
de provincia , donde existan ' solicitantes de estos benetlci~ y. en' 
las Plazas de 'Ceuta y Melilla, si fuera preciso, se constitUIra una 
Comisión' examinadora, que , estará presidijaporellIispector: 
Jefe de Enseñanza Primaria, y de ' la ' cual formarán parte un) 
Profesor numerario de la Escuela del Ma,isterio,nombrado pot, 
la DIrección General de EnSeñanza Primaria y un Maestro n~\ 
cional de la capital, designado por ,la Jefatura ProvinCial (Ie1 ' 
Servicl<¡> EspañOl del Magisterio, que · actuará" de · Secretario. , ' 

En las capitales cabeceras de , Distrito. actuará ; de , Preside~ 
te el. Comisario de ProtEcción Escolar y Asistencia Social, sien
do Vicepresidente , el Inspector Jefe, de EnSeñanza Primaria.:, " 

b> Jurado nacional.-En el MInisterio 'de EducacióÍl' Nac1o.' 
na! se constituirá un Jurado nacional, designado por',el Jefe del 


